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Santiago de Cali, octubre 04 de 2024

 

Señor

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO             :       VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA DE  RESPONSABILIDAD MÉDICA – MAYOR CUANTÍA

DEMANDANTES :        NELLY SILVA C.C. 31.465.508

GUILLERMO HERNÁNDEZ C.C. 16.445.653

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA C.C. 16.462.781

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA C.C. 6.548.761

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA C.C. 1.118.297.688

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA C.C. 31.478.445

STHEFANIA BECERRA HOYOS C.C. 1.118.301.523

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS TI. 1.109.920.050

 

DEMANDADOS:    1) COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD

 PROMOTORA DE SALUD S A EN LIQUIDACION.  NIT. 805.000.427-1

                                 2) INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA POR LA 

                                                         GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA MEDIANTE   RESOLUCIÓN 004802 DEL 16 DE
DICIEMBRE DE 1966  NIT. 890.301.430-5

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN    : 76001310300820230032200

 

ASUNTO            : SOLICITUD CONSTANCIA ELECTRÓNICA

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con C.C. 18.004.625 de San
Andrés Silas, abogado titulado e inscrito con TP. 210837 del CSJ, actuando en calidad de apoderado judicial de la
parte actora, ante usted y con todo respeto, me permito solicitar a su despacho que por favor se expida
CONSTANCIA ELECTRÓNICA indicando lo siguiente:

1. La fecha desde la que asumí la calidad de abogado de la parte actora dentro del presente proceso, precisando
que hasta la fecha sigo ostentando dicha calidad.

Favor indicar partes, tipo de proceso y radicación y enviar la certificación a mi correo electrónico
merizalde39@hotmail.com 

 

Cabe anotar que según el Acuerdo PCSJA23-12106 del 31 de octubre de 2023 las certificaciones electrónicas no
tendrán costo.

 

Sin otro particular, atentamente

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Apoderado parte actora - TP. 210837 CSJ

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp: + 57314 628 32 48 - E mail: merizalde39@hotmail.com

 

mailto:merizalde39@hotmail.com
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Santiago de Cali, octubre 04 de 2024    

Señor 

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO         : VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA DE  

            RESPONSABILIDAD MÉDICA – MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTES :  NELLY SILVA C.C. 31.465.508 

GUILLERMO HERNÁNDEZ C.C. 16.445.653 

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA C.C. 16.462.781 

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA C.C. 6.548.761 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA C.C. 1.118.297.688 

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA C.C. 31.478.445 

STHEFANIA BECERRA HOYOS C.C. 1.118.301.523 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS TI. 1.109.920.050 

 

DEMANDADOS:  1) COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD  

 PROMOTORA DE SALUD S A EN LIQUIDACION.  NIT.  

 805.000.427-1 

 2) INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA 

– CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 

PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA POR LA 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA MEDIANTE  

RESOLUCIÓN 004802 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1966  NIT. 

890.301.430-5 

 

RADICACIÓN    : 76001310300820230032200 

ASUNTO            : SOLICITUD CONSTANCIA ELECTRÓNICA        

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA, mayor de edad y vecino de Cali, 

identificado con C.C. 18.004.625 de San Andrés Silas, abogado titulado e inscrito 

con TP. 210837 del CSJ, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, ante usted y con todo respeto, me permito solicitar a su despacho que por 

favor se expida CONSTANCIA ELECTRÓNICA indicando lo siguiente:  

1. La fecha desde la que asumí la calidad de abogado de la parte actora dentro del 

presente proceso, precisando que hasta la fecha sigo ostentando dicha calidad.  

Favor indicar partes, tipo de proceso y radicación y enviar la certificación a mi correo 

electrónico merizalde39@hotmail.com  



2 
 

 

Cabe anotar que según el Acuerdo PCSJA23-12106 del 31 de octubre de 2023 

las certificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 

Sin otro particular, atentamente 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA 

Apoderado parte actora - TP. 210837 CSJ 

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle. 

Celular/Whatsapp: + 57314 628 32 48 - E mail: merizalde39@hotmail.com 

 


